
TI
MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 039/2021

Rcsolución 283/2021

2)- Comuníquese a Secreta¡ia de Desa¡¡ollo y participación Local, Tesoreía y a la Dir. De

IJ
Gobíerno dz
Cott¿lones

Las Piedras. 19 de Oclubre dc 2021

VISTO: Que es nccesari¡ la cornpra dc 2latas dc 20 litros cada una, dc pinturas acrílicas
demarcación vial color blanco. 2latas dc 2{l litros cada una. dc pintura dema¡cación ví¡r color
negro ) 2 lalas de diluyentes dc :1 litros cad¡ una, para el repinr¡do de cebras.

CONSIDERANDO

1. tluc se presentaron varios presupueslos, siendo más conveniente cl de la empresa
RIATEL S.A (Barraca Las Piedras). Ru1. 0¡t(D-56ó50017.

2. Que la Er¡presa se c¡cuentra al dílr en Rupc.

3. Que dicho gasto se encuentra incluído en el proyecto de Funcionamiento Liteml B
( Acti\ id: d \.1¡nl(n imient,, dc L\pJci,,\ PLrbl r o.)

,\TENTO: a lo preccdentementc erpuesk):

EL ]\TTiNICIPIO DIi I,AS PIIiDRAS

RESI]ELVE:

1)- Autorizar cl gasto dc $ 37.()26 (trein¡a y siele mil veittiseis pcsos uruguayos), a la emprcsa.
RIATIiL S.A (I3arraca I-as Pied¡as), Rut. 080056650017, a pagar por el Fondo de lncentivo pura la(lestión Mrnicipal, corespondie¡te al provecto de Funcionamienro Liler¿l B (Aciivi(lad
Mirrrteninliento dc Espacios Públicos).

Recursos Financieros.

\«&
Rr#¿" ?

(lonccj¿l:

A??10 \

Mr,--
,/6rsrou'

Alcatde: ' 

-Conccjal:


